


PAG. N" 1412 
- - 

SALTA, 18 DE ABRIL DE 1980 BOLETIN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de 

200 palabras 
Por cada 

publicación 
Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) 

Avisos comerciales 
Edictos de Mina ,S 

Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 
Código de Aguas) 

Avisos Administrativos 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 10.500,- $ 110,- la palabra 

$ 5.500,- Silo,- , ,  m 

$ 5.500,- 0 -  9, ,, 
$ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
$ 9.300,- $ 150,- ,, 
$ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
$ 4.000,- $ 0 -  3 ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

Jb 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 
c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de m año $ 2.000,- 

Art. 2%' - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedeniemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 2, $, 1/2, &, se considerarán como 

una paIabra. 
Las publicacione~ se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posterio~s a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S Feclia de DESCRIPCION 
Promulgación 

No 5571 7-4-80 La Dirección de Comercio será el organismo que ejercerá 
el control, vigilancia, juzgamiento y aplicación dentro del 
ámbito de la Provincia, de las Leyes Nros. 17.016, 17.088, 
19.982 y 19.511, sus normas complementarias y reglamen- 
tarias ........................ ..................... 1414 

No 5572 8-4-80 Ratificar el Contrato de Préstamo suscrito entre el Minis- 
terio de Economía y el Consejo Federal de Inversiones . . . 1414 

Np 5573 8-4-80 Modificar el Art. 84, inciso a) de la Ley de Contabilidad . . 1420 

EDICTO DE MINAS 

No 37804 - Empresa de Obras y Servicios Generales S. A,, Expte. 10.036-E . . . . . . . . . . . . 1421 
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LPCITACIONES PUBWlCAS Pág . 
No 37870 . Municipalidad de Rosario de Lerma (Salta), Lic . No 01/80 . . . . . . . . . . . . . . . .  1421 
N'? 37853 - Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta. Lic . No 5/80 . . . . . . . . . . . . . .  1421 
N? 37846 - Instituto Provincial de Desarrollo Urbano Vivienda. Lic . No 5/80 . . . . . . . .  1421 
No 37826 - Servicio Nacional de Sanidad Animal. Lic . No 47/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1421 
No 37792 - Institlito Provincial de Desarrollo Urbano 17 Vivienda. Lic . Púb . 4/80 . . . . . .  1421 
No 37740 - Direc . Nacional de Vialidad, Lic . No 1277/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1422 

t 

CONCESXON DE AGUA PUBLICA 

N? 37829 . Suc . de Santiago Villagra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1422 
No 37828 . Suc . de Bartolomé Llaneras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1422 

REMATE ADMINISTRATIVO 

No 37834 . Por hlodesto S . Arias, Juicio: Banco de la Nación Argentina c/Ruocco. Alfre- 
do y otro ........................................................... 1422 

Sección JUDICIAL 

No 37874 . Dionisio Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 37868 . Mesples. Juan Bautista Lucio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37867 . Pérez, Ramón de Jesús .................................. . N'? 37863 Tortbia Carmen Amaya de Tintilay ...................................................... No 37854 . Juana Terrdza ........................................ N'? 37836 . Blanca Azucena Alba de Aráoz 

REMATES JUDHCB ALES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37880 . Por Martín Díaz. Juicio: Expte . No 39.908/70 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37879 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . No 33.702/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 37878 - Por Julio C Herrera, Juicio: Expte N'? 38.593/78 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 37876 - Poi Julio C Herrera, Juicio: Expte N'? 23.794/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N'? 37869 - Poi Efraín Racioppi, Juicio: Expte N'? 67.288/79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 37861 - Por Martin Díaz, Juicio: Expte . N? 51.148/79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37860 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte . No 39.862/79 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 37859 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte No 40.111/79 
............................. . N'? 37858 - Por Martín Díaz. Juicio: Expte No 40.331 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N'? 37857 - Por Efraín Racioppi. Juicio: Expte N'? 51.863/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37852 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No 51.363/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 37851 - Por Julio C . Herreia. Juicio: Expte . No 16.140/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37850 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N* 16.432/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37848 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 51.026/79 
........................ No 37845 - Por Martín M . Díaz, Juicio: Expte . No 16.349/79 
........................ N'? 37833 - Por José A . Zapia. Juicio: Expte . No 14.791/79 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37818 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 67.758/79 

POSESION VEINTESAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 37856 Saravia. Sergio Rosendo 

EDICTO DE QUIEBRA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 37883 . Osmar Jalet Hosen 
No 37875 . Kovacevich. Fermín Adolfo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS JUDICIALES 

No 37877 . Cirila Sanabria Angulo de Elvis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. N'? 37873 Carlos Víctor Ernst .................................................. 
. . ............................... N'? 37807 Luis Alberto Alsina, Expte N'? 04317/80 
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Sección Pbg. 

AVISOS COMERCIALES 

No 37872 - Banco Regional del Norte Argentino S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1427 
No 37871 - Carlos Runnacles S. A. ............................................... 1428 

AUMENTO DE CAPITAL .+ 

No 37837 - Cementos NOA S. A. ................................................. 1428 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

N* 37832 - Cooperativa de Trabajo de Viajes y Turismo Calchaquí L&., para el día 30-4-80 1428 
N* 37824 - Establecimiento Cabas S.A.C.I.A., para el día 10-5-80 ..................... 1428 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

No 37866 - Mayuatos Cerrillos Club, para el día 30-4-80 ............................ 1429 

FE DE ERRATAS 

No 37881 - De las Ediciones Nros. 10.953, 10.954 y 10.955 .......................... 1429 

RECAUDACION 

..................................................... No 37882 - Del día 17-4-80 1429 

SeeciOni ADMINISTRATIVA 
L E Y E S  

Salta, 7 de abril de 1980 
LEY No 5571 

Ministerio de Economía 
VISTO lo actuado en expediente N'? 11-15.822/ 

79 y en ejercicio de las facultades legislativas 
conferidasi por el artículo lo, indsos 1.1  . y 2 . 5 .  
de la Instrucción No 1/77 de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 

Artículo lo - La Dirección de Comercio será 
el organismo que ejercerá el control, vigilancia, 
juzgamiento y aplicación dentro del ámbito de la 
Provincia, de las Leyes números 17.016, 17.088, 
19.982 y 19.511, sus normas complementarias y 
reglamentarias. Ello en mérito a las atribuciones 
conferidas por la Ley No 21.970. 

Art. 2o - Las Municipalidades de la Provincia 
deberán coordinar las tareas de Inspección que 
efectúen con la Dirección de Comercio, la que 
se dispondrá por vía reglamentaria. 

Art. 30 - Autorízase a Contaduría General de 
la Provincia, a incrementar las partidas de Ero- 
gaciones, excluidas "Personal" y "Trabajos Ptíbli- 
COS" de la Dirección de Comercio, en cuanto a 
las recaudaciones efectivamente ingresadas, que 
resulten de la aplicación de estas leyes, excedan 
de lo previsto en el respectivo Cálculo de Recur- 
sos del ejercicio, debiendo denunciar el movimien- 
to de ingresos en forma mensual a Contaduría Ge- 

neral de la Provincia. Cuando las Actas de Cons- 
tatación fuesen labradas por las Municipalidades, 
éstas podrán reclamar el cincuenta por ciento 
(50%) del total de las multas que se aplicaren. 

Art. 40 - A los efectos del cobro de las mul- 
tas que se impusieren, cualquiera sean sus mon- 
tos, la Dirección de Comercio podrá designar los 
letrados que sean necesarios, para actuar en el 
proceso judicial. 

Art. 50 - La vigencia de esta ley comenzará 
a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

Art. 60 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

DAVIDS (Int.) - Müller - Folloni (Int.) - 
Solá Figueroa - Alvarado 

Salta, 8 de abril de 1980 
LEY No 5572 

Ministerio de Econom'a 
VISTO lo actuado en el Expte. No 11-16.142/ 

79 y en ejercicio de las facultades legislativas con- 
feridas por el artículo lo, inciso 5, ítem 1 de la 
Instrucción N* 1/77 de la Junta Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY: 
Artículo lo - Ratifícase el Contrato de Prés- 

tamos suscrito por el señor Ministro de Economía, 
ingeniero Pablo Antonio Müller, en representa- 


































